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Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por los que procede la inscripción de la «Fundación Scherzo» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «Fundación Scherzo», de ámbito estatal, con domicilio
en Madrid, calle Cartagena, número 10, así como del Patronato cuya com-
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 13 de septiembre de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de
2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico,
José Luis Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18646 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2001, de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de la Juventud y el Depar-
tamento de Cultura y Turismo de la Diputación General
de Aragón, para la realización de actividades de inter-
cambio juvenil.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y el Departamento de Cultura y Turismo de la Diputación General de
Aragón, para la realización de actividades de intercambio juvenil, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de septiembre de 2001.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud y el Depar-
tamento de Cultura y Turismo de la Diputación General de Aragón

para la realización de actividades de intercambio juvenil

En Madrid, 28 de junio de 2001.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, Directora
general del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 492/1999,
de 18 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 67, de 19 de marzo),
actuando en nombre y representación de aquél en virtud de las compe-
tencias que le corresponden según la disposición adicional decimotercera
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Javier Callizo Soneiro,
Consejero del Departamento de Cultura y Turismo de la Diputación General
de Aragón, en nombre y representación de la misma, en virtud de la auto-
rización otorgada por el Consejo de Gobierno.

EXPONEN

Primero.—Que el Instituto de la Juventud, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2 del Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 10 de enero de 1997), sobre su estructura orgánica
y funciones en relación con los artículos 48 y 149.1.3.a de la Constitución,
tiene, entre otros fines:

El fomento de las relaciones y de la cooperación internacional en mate-
ria de juventud.

La ejecución de la política del Departamento respecto de la juventud,
en colaboración con los Departamentos ministeriales y las Administra-
ciones Públicas cuyas actividades inciden sobre este sector de la población.

Segundo.—Que el Departamento de Cultura y Turismo, a través de la
Dirección General de Juventud y Deporte, tiene encomendado el ejercicio
de las competencias exclusivas que en materia de juventud corresponden
a la Comunidad Autónoma de Aragón en su ámbito territorial, de con-
formidad con el artículo 35.1.26. de su Estatuto de Autonomía.

Tercero.—Que, habiéndose previsto en el marco de la cooperación en
materia de juventud, entre España y otros países, la realización de pro-
gramas de intercambio que se materializarán en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Aragón se hace necesario contar con la cola-
boración de ésta.

Por ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de
colaboración que se regirá por las siguientes estipulaciones:

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Instituto de la Juventud y la Comunidad Autónoma de
Aragón, para la realización de los programas de intercambio juvenil apro-
bados por las Subcomisiones Mixtas de Intercambio Juvenil y Programas
de Aplicación de los convenios culturales que se desarrollen en el ámbito
territorial de esta Comunidad Autónoma.

Segunda.—La colaboración a que se refiere la estipulación anterior se
realizará para la ejecución de los siguientes programas:

Subcomisión Mixta Hispano-Alemana:

Programa A.14.
Encuentro en Daroca, durante 8 días, sobre medio ambiente y política

regional, con 15 participantes alemanes. Ejecución a cargo de la Asociación
para el Desarrollo Rural Integral (ADRI).

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 905.000 pesetas
para los conceptos de estancia, seguros, transporte interno, actividades
culturales e interpretación.

Intercambio Hispano-Finlandés:

Programa A.3.
Encuentro en Zaragoza, durante seis días, sobre inserción profesional

de los jóvenes, con cuatro participantes finlandeses. Ejecución a cargo
de la Dirección General de Juventud y Deporte.
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Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 336.000 pesetas
para los conceptos de estancia, seguros, transporte interno, actividades
culturales e interpretación.

Intercambio hispano-griego:

Programa B.5.

Encuentro en Aragón, durante cinco días, sobre política y promoción
del espíritu empresarial de los jóvenes, con 5 participantes griegos. Eje-
cución a cargo de la Dirección General de Juventud y Deporte.

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 213.000 pesetas
para los conceptos de estancia, transporte interno y actividades culturales.

Tercera.—1. Los compromisos de ambas partes serán los siguientes:

1.1 Del Instituto de la Juventud.

a) Relación institucional con los Ministerios de los países con los
que se han establecido programas de cooperación en materia de juventud,
determinando contenidos y condiciones generales para la realización de
los programas.

b) Facilitar la información necesaria a la Comunidad Autónoma de
Aragón para el desarrollo de las actividades.

c) Aportación de la cantidad máxima de un millón cuatrocientas cin-
cuenta y cuatro mil pesetas (1.454.000 pesetas) con cargo al concepto
presupuestario 226 de su vigente presupuesto. Tal aportación será librada
por el Instituto de la Juventud «en firme, previa cuenta».

1.2 De la Comunidad Autónoma de Aragón.

Correrá a su cargo la ejecución de los programas a que se refiere la
estipulación anterior, aportando la infraestructura y los medios materiales
y personales necesarios para el desarrollo de los mismos.

2. La rendición de la cuenta al Instituto de la Juventud por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón se hará conforme a las normas económico-ad-
ministrativas de aquél.

Cuarta.—Una vez finalizada cada una de las actividades, se remitirá
al Instituto de la Juventud, en el plazo de 30 días, informe que contenga
las conclusiones, sugerencias o propuestas obtenidas de la misma.

Quinta.—El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre
de 2001. En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obli-
gaciones contraídas mediante el presente convenio, la otra podrá denun-
ciarlo y dar por resuelto aquél.

Sexta.—Este convenio se encuentra excluido del ámbito de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido
en el artículo 3.1.c de dicho texto legal.

Séptima.— Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
convenio, dada su naturaleza jurídico-administrativa, serán sometidas a
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de su conformidad, firman las partes el presente convenio
en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el
lugar y fecha antes indicados.—La Directora General del Instituto de la
Juventud, Elena Azpiroz Villar.—El Consejero del Departamento de Cultura
y Turismo de la Diputación General de Aragón, Javier Callizo Soneiro.

18647 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo
de colaboración suscrito entre el Instituto de la Juventud,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Consejería
de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, sobre la realización del programa «Bolsa
de vivienda joven en alquiler».

Suscrito el Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Juventud,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, sobre la realización del programa «Bolsa de Vivienda
Joven en Alquiler», y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Protocolo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de septiembre de 2001.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

Protocolo de colaboración suscrito entre el Instituto de la Juventud,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Consejería de Bie-
nestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre

la realización del programa «Bolsa de vivienda joven en alquiler»

En Madrid, a 27 de junio de 2001.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, sin obli-
gación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en
el ejercicio de su cargo.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Tomás Mañas González,
sin obligación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer
en el ejercicio de su cargo.

Intervienen:

La ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, como Directora general
del Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
nombrada por Real Decreto 492/1999, de 18 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 67, del 19), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado —Instituto de la Juventud—, según las com-
petencias que le corresponden a tenor de los dispuesto en la disposición
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del artículo
6.2 del Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre.

Y el excelentísimo señor don Tomás Mañas González, como Consejero
de Bienestar Social, por virtud de nombramiento realizado por Decreto
45/2000, de 15 de marzo («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número
24, del 17) y en ejercicio de las competencias atribuidas por Decreto
25/2001, de 27 de febrero de 2001.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

EXPONEN

Que, con fecha 2 de abril de 1998, se firmó la ampliación del Convenio
de colaboración suscrito el 1 de marzo de 1996 entre el Instituto de la
Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
para, conjuntamente, promover actuaciones que contribuyan a favorecer
el acceso a la vivienda de la juventud.

Que en la cláusula primera del referido Convenio de ampliación se
establece que, para dar continuidad al mismo, se firmará en el primer
trimestre de cada año un Protocolo que establezca las actividades a realizar,
así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especi-
ficando las aportaciones respectivas.

Que siguiendo vigentes los motivos que dieron lugar al Convenio ante-
dicho, las partes en el mismo acuerdan suscribir el presente Protocolo,
según el tenor de las siguientes cláusulas:

Primera.—El presente Protocolo tiene por objeto dar continuidad a las
acciones pactadas en la estipulación Quinta del Convenio suscrito entre
las dos partes el 28 de febrero de 1996.

Segunda.—Para el año 2001, la distribución pormenorizada de las apor-
taciones de cada una de las partes para este Programa, serán las siguientes:

I. El Instituto de la Juventud, con cargo al número económico,
19.201.323A.226.10 de su vigente presupuesto, del que existe remanente
suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro Multirriesgo-Hogar : 15.000.000 de pesetas
(90.151,82 euros).

La prima para cada una de las pólizas será 9.000 pesetas (54,09 euros).
2. La cobertura del seguro de Caución: 20.000.000 de pesetas

(120.202,42 euros).

La prima de cada una de las pólizas será como máximo el 3 por 100
de la renta anual de cada contrato.

3. La realización de los Cursos de Formación, asesoramiento, gestión
técnica y seguimiento del Programa : 7.650.000 pesetas (45.977,43 euros).

Total de su aportación: 42.650.000 pesetas (256.331,66 euros).
Esta cantidad es global para todas las Comunidades Autónomas incor-

poradas al programa «Bolsa de vivienda joven en alquiler».
II. La Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección General

de Juventud correrá directamente con los gastos que se produzcan por:

1. Personal necesario para el Programa: 38.000.000 de pesetas
(228.384,60 euros).


